
 
 
 
 
 
 
 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
 
 
 
 
 

Madrid, 10 de noviembre de 2008 
 
 
 

Muy señores nuestros: 
 
 
En relación a las noticias publicadas en la prensa, PARQUESOL INMOBILIARIA Y 
PROYECTOS, S.A. (“PARQUESOL”) desea precisar que, como integrante del Grupo 
Empresarial San José (“Grupo”), ha iniciado negociaciones con las entidades financieras 
acreedoras del mismo, con la finalidad de adaptar la estructura financiera de créditos al nuevo 
Plan de Negocio del Grupo ajustado a las actuales circunstancias económicas y de los 
mercados de capitales. 

 
Sin otro particular, 
Atentamente 
 
 
 
 
____________________________ 
D. Federico Cañas García-Rojo 
Vicesecretario del Consejo de Administración 
 


